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// LOTA. 27 de Abril de20l5.-
DECRETO N" 835.- /
Vistos:

a) Por tener que viajar a Coya, Comuna de MACHALI, para

asistir al Cuano Congreso de Barrios y Zonas Patrimoniales, "Panicipación Ciudadana para Salvar el Patrimonio"
dictado por la Asociación Chilena de Barios y Zonas Patrimoniales a realizarse los día 01,02 y 03 de Mayo de
2015, al cual asistirán el Sr. Alcalde. Sna. Paulina Henríquez Ramírez, y don Alejandro Hormazabal Sáez (quien
im como conductor), conduciendo vehículo Municipal placa patente FKGF-54, para realizar el traslado del Sr.
Alcalde y su acompañante. Saliendo el día 0l de Mayo de 2015, a las 08:00 hrs en vehículo Municipal y
regresando el día 03 de Mayo de 2015 a las l5:00 hrs en vehículo Municipal.

b) MEMORANDUM, N" 1925, de fecha 23 de Abril de 2015
y MEMORANDUM N" 1931, de fecha 24 de Abril de 2015, Formulario Detalle Cometido a Cumplir de fecha
27 de Abril de 2015, autorizado por el Sr. Alcalde.

c) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimicn¡os
Administrativos que rigen los Actos de los Órgaros de la Administración del Estado.

d) Lo dispuesto en el Aft. 75' de la Ley N" 18.883. Estatuto
Administrativo para f uncionarios municipales.

e) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en

D.O. el 26.07.2006. que lúa texto refundido Ley N" 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me

conflere el Art. 63'todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
DECRETO:

l.- ORDENASE cometido funcionario a don PATRICIO
MARCHANT ULLOA, Alcalde. Crado 0¿l'EMR., Sñta. PAULINA HENRIQUEZ RAMIREZ, Profesional,
a Contrata, Crado l2" EMR, l don ALEJANDRO HORMAZABAL SAEZ, Auxiliar, Grado 19" EMR. para
realizar actividad señalada en letra a) de los Vistos.-

2.- Por tal motivo proporcionase, v¡ático completo por los dias
0l y 02 de Mayo de 2015 y viatico parcial de 40yo dia 03 de mayo de 2015, más gastos de traslado. de los
cuales deberá rendir cuenta según corresponda.-

3.- El Congreso no contempla pago de Inscripción.

4.-Dé-¡ese establecido que al funcionario don Alejandro
Horntazabal se le otorgan gastos de traslados (Peajes), de los cuales deberá rendir cuenta, según corresponda.-

5.- Comuníquese a la Direcc¡ón de Administración y Finanzas
para la cancelación del beneticio conespondiente.-

ó,- Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo
al item 215-21-01-004-006-00t "Comisión de Servicio en el País Personal de Ptanta" e item 215-21-02-004-00G001
"Conrisión de Servicio en el Pais Personal a Contrata" e item 2l5-22-08-007-000-000 "Pasajes, Fletes y Bodegajes"
del Presupuesto Municipal año 2015. -

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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